
INSTRUCTIVO PARA PAGOS DE GARANTÍAS SEMANALES, MENSUALES Y TIE 

Pensando en brindar mayor facilidad para la cunsulta de los valores a pagar semanalmente o 

mensualmente hemos implementado en nuestra página WEB una manera facil con la cual su 

empresa podrá consultar los valores a depositar, a continuación haremos una presentación de 

los pasos que se deben seguir para identificar plenamente los valores de su empresa: 

Señor agente para consultar  los valores a garantizar usted debe seguir la siguiente ruta: 

http://www.xm.com.co 

Información Operativa  y  Comercial 

Administración Financiera de Mercado, según imagen 

 

 

Luego ingrese  al  Link: 

Garantías Financieras, haga click en  garantías semanales o mensuales según sea la modalidad que 

su empresa se encuentre. 

Ver imagen:  



 

Para consultar los conceptos y valores a cancelar debe digitar: 

Usuario:    Asignado por su empresa 

Contraseña: Fina 

En caso de que su empresa no tenga esta clave, debe realizar su solicitud a WILFREDO 

SALDARRIAGA OSORIO  CONMIUTADOR 317 22 44 EXT 74113 

 

Luego ingrese a la fecha de vencimiento que usted  va a consultar: 

Garantías mensuales 



 

Después de dar doble click a la fecha de vencimiento encontrara la siguiente tabla:  

 

 

 Garantías semanales 



 

Después de dar doble click a la fecha de vencimiento encontrara la siguiente tabla:  

 

 

Al obtener la consulta deseada elija la hoja de cálculo llamada Prepago  (mes ) y lleve el valor de la 

garantía a la fecha que usted va a realizar su depósito, el resultado de este cálculo será el valor 

que usted debe consignar. 



Ver hoja de calculo Prepago (mes). 

 

 

XM Espera que los agentes se beneficien de este servicio de valor agregado, diseñado como 

herramienta para facilitar la  consulta de Garantías y brindarles seguridad en sus depósitos. 

Finalmente le recordamos que en el mismo sentido hemos desarrollado una herramienta para 

facilitar el pago de los diferentes conceptos que las empresas deben realizar al ASIC o LAC, esta 

herramienta es el portal bancario, cuyo procedimiento  lo encontrará en el siguiente link: 

 


